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t 
BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO D E SALAMANCA. 
Esla p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e so lo se h a c e p a r a las I g l e s i a s y P á r r o c o s de el 

I l i í i ces is , s a l d r á dos v e c e s al m e s en los dias q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . Lai 
r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á la S e c r e t a r i a de C á m a r a d e l O b i s p a d o . 

E n la mañana del 2 4 del cor r ien te salió S. S . I . 
de la Capital á cont inuar la Sania Pas tora l Visita , re« 
corr iendo por ahora el Arc ipres tazgo de Alba de Tó r -
m e s , y quedando encargado del gobierno de la Dió-
cesis d u r a n t e su ausencia el S r . Provisor y Vicario 
Genera l Dr . D. José de Colsa . 

M I N I S T E R I O D E TIACIENDA. 

R E A L D E C R E T O , 

T o m a n d o en consideración lo q u e me ha propues-
to el Ministro de Hacienda , de acuerdo con el de 
Gracia y Just icia y el muy Reverendo Nuncio apostó-
lico de Su Sant idad , para la ejecución del Convenio 
celebrado con la-Santa Sede en 2 5 de Agosto del 
eño ú l t i m o . y confo rmándome con el parecer del 
Conse jo de Ministros, 
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V e n g o en decro la r lo s i g u i e n t e : 
Arl ículo l . " J.as Admin i s t r ac iones de P rop ieda -

des y Derechos del listado, f o r m a r á n , á la mayor 
b revedad , inventar ios t r ipl icados por d ióces i s , de las 
fincas rús t i cas y urbanas de que se hubiese encan tado 
la Hacienda pública pe r tenec ien tes á la Iglesia, inclu-
y e n d o en ellos las que hubiesen sido r ema tadas y no 
ad jud icadas á consecuencia de lo prevenido en el Úea l 
dec re to de 2 3 de Se t i embre de 1 8 5 0 . En estos i n -
ven ta r ios se hará expresión : 

P r i m e r o . Del pueblo en que radiquen las fincas; 
S e g u n d o . De la clase de e s t a s . 
T e r c e r o . De la corporacion á que p e r t e n e c i e r o n . 
Cua r to . De la s i tuación y l inderos . 
Quin to . De la renta en el año c o m ú n , deducida 

de l producto del ú l t imo qu inque n io . « 
S e s t o . Del i m p o n e de las con t r ibuc iones y s u » 

r e c a r g o s , y los gas tos de adminis t rac ión al tipo medio 
de 2 5 por 1 0 0 . ^ 

Sé t imo . De las cargas que gravi ten sobre las fin-
c a s . 

Octavo. De la renta l íquida. 
Y noveno . De la eapiializacion bajo el tipo esta-

blecido para la venta de los predios q u e se desamor-
t izan por el Gobierno . La renta do bienes a r rendados 
á condicion de que los a r renda ta r ios paguen las c o n -
t r ibuc iones y sus recargos , se capitalizará sin d e d u c -
ción por razón de cont r ibuc iones , r eba j ándose solo el 
i O por 1 0 0 de adminis t ración y las demás cargas que 
g rav i ten sobre los b ienes . 

A r t . 2 . " Igua lmen te fo rmarán inventar ios tripii-
cados por diócesis de los censos á favor de la Iglesia, 
cuya cobranza no ofrezca inconvenien tes insupeloables! 
en los cuales se hará cons ta r : 

P r i m e r o . La corporacion censual i s ta . 
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Segl indo. N o m b r e del censa tar io . 
T e r c e r o . Hipoteca afecta al pago del coiiso. 
Cua r to . Pueb lo en donde rad ique és ta . 
Quin to . I m p o r t e del rédito anua l . 
S e x t a , Daja del 2 5 por 1 0 0 por con l r ibuc iones , 

r eca rgos y gas tos de adminis t rac ión . 
Y sé t imo. Ren ta líquida que r e su l t e . 
A r t . 3 . " Asimismo redac ta rán inventar ios I r i p l i -

cados por diócesis de los censos á favor de la Iglesia , 
cuya cobranza ofrezca inconvenien tes insuperab les , 
hac iéndose en es tos la misma expresión de c i rcuns-
tancias es tablecidas en la regla an te r io r , s iempre quó 
es to sea posible , y añad iéndose las obse rvac iones 
conducen te s sobre las dií icultadcs que ofrezca su rea-
l ización. 

A r t . 4 . " F o r m a d o s los inventar ios y autor izados 
por los Gobernadores de provincia , éstos remi l i r áa 
un e jemplar de los cor respond ien tes á las respecl i -
vas diócesis á los muy Reve rendos Arzobispos y Re-
ve rendos Obispos, qui^'nes oyendo á sus Cabildos h a -
rán con toda p remura la esl imacion de los bienes 
inventar iados y la dirigirán á los Gobernadores . Si los 
m u y R e r e r e n d o s Arzobispos y ^Reverendos Obispos 
tuviesen noticia de alguna l inca, acción ó de recho 
pe r t enec i en te s á la Iglesia, q u e no comprendan los 
inventa r ios de las Adminis t rac iones de Propiedades^ 
los incluirán en es tos , dándoles la es l imacion c o r r e s -
pond ien te . 

A r t . 5 . ° Al devolver lo.s muy Reve rendos Arzo-
bispos y R e v e r e n d o s Obispos á los Gobernadores los 
datos eñ que se ccwisigne la es l imacion de los b i e n e s , 
expresarán si r enunc ian la facultad que les concede el 
pá r ra fo te rcero del a r t . 6 .° del convenio c i tado, ó de-
s ignarán la finca que haya de r e t ene r se para la Ig l e -
sia, á fui de que segregada del inventar io se excluya 
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de la permiilac' ion. impulát idose su renla en la dota-
ción del c lero . 

Al t . 6 . " Para llevar á efecto la pe rmutac ión acor-
dada . serán ob je to de los inventar ios todos los b ienes 
ex is ten tes q u e per tenec ie ron al clero regular y secu-
la r , inclusos los que se devolvieron á la Iglesia en 
v i r tud de lo prevenido en el Concordato de 1 8 5 1 , ex-
cep tuándose ún icamen te los que se menc ionan en el 
a r t iculo s igu i en t e . 

A r t . 7 . " No se incluirán en los inventar ios : 
P r i m e r o . I-os palacios, hue r t a s , j a rd ines y o t ros 

ediíicios que en cualquier lugar de la diócesis e s t é» 
dest inados al uso y esparc imiento de los muy Reve-
r e n d o s Arzobispos y Reve rendos Obispos . 

Segundo . Las casas des t inadas á la habitación de 
los Pár rocos con sus huer tos y campos ane jos conoci-
dos bajo las denominaciones de Iglesarios, mansos y 
o t r a s . 

T e r c e r o . Los edificios de los Seminar ios conci l ia -
r e s con sus anejos y Bibliotecas. 

Cuar to . Las casas de corrección ó cárceles e c l e -
s iás t icas . 

Y Quinto . Todos los edificios que s i rven en el dia 
pa ra el cu i to , ó se bailón dest inados al uso y habita-
ción del clero regular de ambos sexos . 

A r t . 8 . ° P o r separado , los Admin i s t radores de 
P r o p i e d a d e s y Derechos del Es tado redac ta rán rela-
c iones triplicadas por diócesis de las fincas no incluidas 
en los inventar ios , por es ta r excep tuados de la p e r -
mu tac ión , con fo rme al ar t iculo an te r io r . L o s G o b e r -
nado re s de provincia dirigirán á los muy R e v e r e n d o s 
Arzobispos y Reve rendos Obispos un e j e m p l a r de e s -
las re lac iones , co r re spond ien te á su respec t iva d ióce -
sis , á fm de que manif ies ten si es tán en debida f o r m a , 
ó hagan en caso contrar io las observaciones que c r e a n 
conven ien t e s . 
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Ar l . 9 . " P a r a el exaclo cumpl imiento de lo CÍ?-
tabiecido en el a r t . 7 . " del Convenio ú l l imamen le ce-
lebrado con Su San t idad , y para conocer el valor en 
venta de los b ienes que fue ron ena j enados en vi r tud 
de la íey de 1.» de Mayo de 1 8 5 5 y W de Jul io de 
- 1 8 5 6 . las expresadas Adminis t rac iones de Propieda-
des fo rmarán las re laciones s iguientes : 

P r i m e r a . De las fincas vendidas y ad jud icadas 
has ta la suspens ión de dichas leyes , expresando el 
pueblo donde radique la finca, corporaeion á que pe r -
t e n e c i ó , y va lor obtenido en su v e n t a . 

Segunda . De los censos redimidos en vi r tud d e 
las leyes de desamort izac ión , en q u e aparezca la cor -
poración censual i s ta , n o m b r e del censa ta r io , r éd i to 
a n u a l , baja del 2 5 por 1 0 0 por c o n t r i b u c i o n e s , re -
cargos y gastos de adminis t rac ión , y por úl t imo, r é -
dito líquido que r e s u l t e . . 

T e r c e r a . De los censos cuya redención se h u b i e r e 
solicitado con anter ior idad á la publicación del Rea l 
dec re to de 2 3 de Se t i embre de 1 8 5 6 , es tén ó no 
deposi tados sus capitales ó pa r te de ellos con la mis-
ma expresión que la an te r io r . 

A r t . 1 0 . I n m e d i a t a m e n t e que los Gobernadores 
de provincia reciban la est imación de los b ienes , he -
cha por los muy Reve rendos Arzobispos y Reve rendos 
Obispos , la remi t i rán con un e j empla r de los inven-
tar ios ríe que hablan los ar t ículos 1 . ° , y o . " , á 
la Dirección general de Propiedades j Derechos del 
E s t a d o , la cual dará cuenta al Gobierno del resul tado 
de los expedientes para las resoluc iones que c o r r e s -
p o n d a n . Igua lmen te remi t i rán otros ¡ aven í anos e n 
q u e con la debida separación de diócesis se exprese 
la finca que en cada una re tenga la Iglesia , y cuyos 
p roduc tos deben impu ta r se en la dolacion del clero 
si los muv Reve rendos Arzobispos y Reverendos 
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Obispos linbiercn hecho uso de la facultad consigna^ 
da i;n ol a r l . 6 . ° del Convenio re fe r ido . 

Ar t . I I . Te rminado el expediente de es t imación ' 
de bií.'nos su j e tos á la p e r m u t a c i ó n , se o rdenará la 
emisión y entrega á los respec t ivos Pre lados de 
inscripciones, in t rasfer ib les de la ren ta consolidada 
al 5 por 1 0 0 por el comple to valor de dichos bienes, 
no ena j enados . Verificada la en t rega de las inscrip-
c iones , los iniiy Reve rendos Arzobispos y Reverendos ' 
Obispos harán al Estado formal cesión de los b ienes 
expresados en la forma que p rev iene el a r t . 7 . " del 
Convenio expresado . 

A r t . 1 2 . Conocido que sea en cada diócesis, por 
las re laciones do que trata el a r t . 9 . ° , el valor en 
venta de los b ienes vendidos y adjudicados , el de los 
censos redimidos y el de aquel los en que es luviere 
solicitada la redenc ión , el Gobierno asimismo ordena-
rá la emisión y se hará en t rega á los respec t ivos 
P re l ados de las inscr ipciones in t ransfer ib les de la 
r en ta consolidada al 5 por i 0 0 por el valor que los 
ci tados bienes hubieran tenido. Esto e fec tuado , los 
n)uy R e v e r e n d o s Ai'zobispos y Reverendos Obispos 
ha rán al Es tado formal cesión de lodos los b ienes 
re fe r idos . 

A r t . l o . L a s inscr ipciones de que se habla en 
los dos a r t ícu los anter iores r ep resen ta rán las cant ida-
des q u e cor respondan á cada d ócesis , pud iendo sub-
dividí rse según las necesidades á q u e se ap l iquen . 

A r t . 14 . La Jun ta super ior de Ventas de Bienes 
nacionales y las de provincia p rocederán respect iva-
m e n t e á la aprobación de los expedien tes de redención 
de censos eclesiásticos que se hall.isen pendien tes al 
exped i r se el Real decre to de 'lo de ¡Setiembre 
de 1 8 5 0 . 

A r t . 15 . Los b ienes de la Iglesia que no cstur-
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mención los a r l icu les 1 . ' . 3 8.» y 1 0 y apa -
rec iesen d e s p u é s de hecha por los P r e l ados la tornnal 
cesión d e los incluidos en aque l l o s , s e rán p e r m u t a -
dos en los propios t é rminos y con las m i s m a s f o r m a -
l idades m a r c a d a s en los a r t í cu los a n t e r i o r e s . 

Dado en San I ldefonso á ve in t i uno de Agos to d e 
rail ochoc ien tos ¡ s e s e n t a . = i E s t á rub r i cado de la U e a l 
raano.=EI Ministro de H a c i e n d a . P e d r o S a l a v e r r i a . 

Real orden sobre pago de los cupones de los tiiulos 
déla deuda del Estado. 

l i m o . S e ñ o r : Con obje to de que la Dirección g e -
ne ra l del T e s o r o pueda s i tua r o p o r t u n a m e n t e los loa-
dos q u e sean n e c e s a r i o s , pa ra sa t i s facer con toda 
pun tua l i dad los c u p o n e s d e los t í tu los de la d e u d a 
consolidada y diferida in t e r io r , así c o m o los de a c -
c iones de c a r r e t e r a s , ferro-carri les y ob ras pub l i cas 
CUYO pa^o se domici l ie en las cap i t a l e s de p rov inc i a , 
en v i r tud de la facul tad que c o n c e d e á s u s t e n e d o r e s 
el Rea l decre to de de O c t u b r e de 1 8 5 8 . y se ev i t e 
á la vez q u e . á la s o m b r a de una disposición dic tada 
e n benef ic io de los r e n t i s t a s del Es tado r e s i d e n t e s en 
las p rov inc ia s , para q n e p u e d a n cob ra r con mayor 
facilidad y sin q u e b r a n t o sus i n t e r e s e s , se p r a c t i q u e n 
operac iones de otra especie en pe r ju ic io del l e s o r o . 
S M. la Reina l (H- 8 )• 
p u e s t o por la expresada Di recc ión , ha ten ido a b ien 
m a n d a r lo s igu ien te : , , j 

\ " L o s c u p o n e s de los e fec tos de la Deuda p u -
blica que se domici l ien en las capllab-s de provinc ia , 
coa a r reg lo á lo d i spues to en el c i tado Rea l d e c r e t o 
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de 2 2 de Octubre de 1 8 ^ . se presentarán en l a í 
T m í S : " ^ ^ i n m e d i a l n í e n e a n l e n o r e s al de su vencimiento , acompañados de las cor respon .entes fac turas , y con los requisi tos q u e 

mencionada fecha mser t a en la Gacela del s iguiente 

2 ° Esp i rado q u e sea es te plazo, no podrán d o -
n. .c . l .arse en provincias d ichos cupones , y sus l e n L 
dores debe rán realizar su cobro p r e c i s a n L l e n a 
Dirección genera l de la Deuda . 
n J l í ' " Teso re ros de provincia cuidarán de 
q i . e los cupones p resen tados d e n t r o del plazo desig-
n. do en la disposición se remitan á la Direcc ô n 
g neral de la Deuda pública en los t é rminos y p ra 
ios efectos que de t e rminan las prevenciones 2 / y 3 * 
de la referida Real orden de 2 2 de Oc tub re de 1 ^ 8 . 
a i L r í í r , " T o p o r t u n a m e n t e d las respect ivas Teso re r í a s del resu l tado que ofrezca 
de ^ "Pones , con devolución 
de ia fac tu ra , a fin de que pueda abonar se su impor t e 
en los p n m e r o s días s iguientes al en que v e n z a n . 

De Hcal orden la comunica á V. I. para su cum-
p h m i e n t o . Dios g u a r d e á V. 1. muchos ' ^nos M 
I i de Noviembre de 1 8 5 9 . = S . | a v e r r í a . = S e ñ o r Di-
r ec to r genera l de la Deuda públ ica . 

Carla de Su Santidad al Episcopado Español. 

d o i Z T ^ r - ' t P'-e-^f'ítoros Cardena les 
do i f n i í ¡ ^ T Tole -d o . Manuel Arzobispo de Sevi l la , y venerab les I l e r -

Universidad Pontificia de Salamanca



. — 285 — 
manos Arzobispos de Burgos , Valladolul , Va lenc i a , 
Zaragoza, T a r r a g o n a , Sant iago y á los Obispos sus 
su f r agáneos en España . 

Pió Papa l X . = A m a d o s Hi jos n u e s t r o s , y vene ra -
b les H e r m a n o s , Salud y Bendición Apostó l ica . H e m o s 
rec ib ido . Amados Hijos nues t ro s , un singular y nuevo 
tes t imonio de vues t ro probadís imo amor y piedad, con 
ocasion del donativo que os habéis dignado env ia rnos 
para alivio de nues t ros g r andes apuros . Y os dirigimos 
es tas le t ras dándoos debidas gracias por el m i smo . 
Al t iempo que os mani fes tamos nues t ra g ra t i tud , no 
dudamos que , en unión de los fieles encomendados á 
vues t r a solioiiud, de r ramare i s á Dios vues t ro corazon 
en a rden t í s imas preces á fin de que mande al mar y 
á los vientos, y dé la t ranquil idad anhelada; apa r t e 
ademas de su Santa Iglesia tantas y tan g randes ca-
lamidades , y la a u m e n t e y esclarezca cada dia con 
nuevos y mas bri l lantes t r iunfos en todo el m u n d o . 
Y por cuanto conocemos á fondo lo esce lente de 
Tuestra rel igión, piedad y celo sacerdota l . Amados 
Hi jos nues t ros y Venerab le s H e r m a n o s , es tamos se-
guros de que confiados en el auxilio divino, nada, en 
n inguna ocasion, dejareis de hace r , d u r a n t e esta g r a n -
de iniquidad do los t iempos, y de guer ra dura cont ra 
nues t r a Sant ís ima Religión, á fin de que podias defen-
de r va le rosamente , y con mayor anhelo y e m p e ñ o a u n , 
la causa de la misma Religión, y p rocu ra r con suma 
diligencia por la incolumidad d e ' l a grey que os e s t á 
encomendada . F i n a l m e n t e nada , en verdad . Nos es 
mas gra to que ap rovecha r esta ocasion para testifica-
ros y conf i rmaros de nuevo la especial benevolencia 
con la cual á lodos vosot ros os ab razamos en el S e ñ o r . 
Y sea en lodo señal certisinia la Be idicion Apostóli-
ca que de lo int imo del corazon os damos á vosotros 
mismos , Amados Hijos nues t rus y venerables Herma-
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nos , á lodo el Clero y á los s imples fieles e n c a r g a d o s , 
á vuest ra respectiva vigilancia. 

Dado en San Pedro de Roma, el 2 8 de Jun io d e 
4 8 6 0 . — A ñ o décimo quinto de nues t ro P o n t i f i c a d o . = 
PÍO Papa IX. 

Yo el infascrilo Vice-Socretar io de Cámara del Ar-; 
zobispado de Toledo, certifico que el p r e s e n t e e j em-
plar está conforme con el original . Madrid 5 de Agos-
to de 1 8 1 ) 0 . — F r a n c i s c o Moreno , P r o S e c r e t a r i o . 

L l a m a m o s la atención de nues t ro s lec tores hác ia 
el s iguiente dic tamen del Fiscal del Tr ibun.d S u p r e m o 
de Justicia publ icado por el F a r o Nac iona l . 

T R I B U N A L S U P R E M O DE J U S T I C I A . 

Dictiimen (mal, en que se deslindan los actos de los eclesiásticos que son justiciables por la juris-dicción civil, de los qm no pueden caer lujo la potestad de esta. 
El fiscal d ice : Que publicada la ley de 1 . " de Mayo, 

de 1 8 5 5 poniendo en venta las p rop iedades del C l e -
ro , a lgunos vecinos de A . . . . como los de o t ros mu- , 
cbos pueblos , p roced ie ron , ya á r e m a t a r en s u b a s t a 
las fincas, ya á redimir censos que gravi t . iban sobro 
sus propiedades . Nues t ro í lp i scopado , en esta ocasion, 
como en o t n s . dió un ejomplo insigne del e sp í r i tu 
evangélico que le aniui'i, y despues c-le h a b e r acudi-
do al poder temporal m uiil'cstaiido las d i spos ic iones 
canónicas en la mate r ia , y los debe re s q u e é tas le 
im;)onian de levantar su voz para de fender los dore-
d i o s de lu Iglesia y la integridad de su propiedad;: 
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cuando !a ley se acordó , á pesar de sus p ro t e s t a s , 
solo se ocupó de preveni r y de alejar confliclos ¡peli-
grosos , de evitar cuan to pudiera afec tar al orden público 
y de cubr i r con su nrianlo de caridad á aquellos mismos 
q u e en t rasen á ocupar los b ienes eclesiást icos de q u e 
asi se disponía . A es te fin los Obispos se dirigieron á 
la Santa Sede con la rese rva que el caso á la sazón 
exigia, pidiendo por peni tenciar ía indulto para los 
compradores , á fin de poder absolverlos en el Sacra-
m e n t o de la Peni tencia de las censu ra s eclesiást icas, 
y de q u e volviesen al redil de la Iglesia las ove jas 
sobre, quienes aquel las pesaban , sin tener las indefini-
d a m e n t e apar tadas del rebaño de Jesucr i s to . Uonia 
e scuchó benévola sus súpl icas , aplaudiendo el c a t ó l i -
co celo y cris t ianos sen t imientos de los Pre lados es-
pañoles , ' y les proveyó de las facul tades sol ic i tadas, 
ex ig iendo, con arreglo á los principios f u n d a m e n t a l e s 
en mater ia de Sac ramen tos , que los que las p id iesea 
habian de p romete r en señal de reconocimiento de 
su falta y de la autoridad de la Iglesia, que habian 
de estar á lo que en la materia se resolviese deíiui-
l ivamcntc por la misma , de es te modo el sacerdocio 
,podia, no solo cumpl i r , como cumplió , c o n l u q u e d e -
bia é Dios y con lo que debía á la potestad tempo-
ral , sino most rar y pract icar su caridad evangé l ica , 
haciendo par t íc ipes de las gracias y bienes espi r i tua-
les de la glesia á los que por los decre tos de esta es-
taban apar tados de las mismas . 

Pero condicion i nhe ren t e es de los t ras tornos que 
de esta índole se realizan en las naciones , y mas cuan-
do las ideas en materia de Ucligion han sufr ido lar 
n ien tab lcs ext ravíos , que los mismos beneficios que 
esta d ispensa , se mle ip ro ten siniestra y mal ignamen-
le , devolviéndose pcrsocuciones en voz de gra t i tud 
por lob b ienes rec ib idos . Asi fué que desdo luego y 
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á los p r imeros actos de los Pá r rocos q u e procedian 
por ins l rucciones de sus Pre lados en dicho sen t ido , 
pr incipiaron á producirse que jas , á las que se s iguieron 
causas c r imina les , quer iéndose hasta pene t r a r en el 
in te r io r de la adminis t ración de los Sac ramen tos , y 
subord inar la potestad espir i tual de la Iglesia, en lo 
q u e á nadie sino á sus Pas to re s es lícito en t rome te r -
s e , á la potestad civil, q u e es y debe ser su guard iana 
y p ro tec to ra . 

Uno de estos l amentab les hechos fué el q u e dió , 
si no ocasion, p re t ex to para la formación de es ta 
causa . Un vecino de A . . . , á quien el fiscal no se 
c r ee en el caso siquiera de poder n o m b r a r , habia 
redimido un censo que gravi taba en finca suya en 
favor de la Iglesia, usando d é l a facultad que la c i ta-
da ley le concede; y llegada la época del cumpl í -
miento del p recep to pascual de 1 8 5 6 , f u é á confe-
sa r se con el Pá r roco del pueb lo , D. F . S . S e g ú n 
aquel propaló, dicho Cura le exigió que se mos t r a se 
a r repen t ido de haber queb ran t ado los p recep tos ó 
disposiciones de la Iglesia, obligándose á es tar y e je-
cu ta r lo que esta resolviese en la ma te r i a . Confo rme 
en ella el pen i ten te , hizo solicitud, que la extendió 
el Cura , para que el Prolado le absolviese de las 
censuras eclosiásiicas, lo cual parece luvo efecto; pe-
ro extendida la voz por el pueblo , é i n t e rp r e t ándose 
rna l ignamenle , el Pár roco creyó de su deber mani-
fes tar á los fel igreses la rect i tud de su proceder , y 
lo h izo desde el a l ia r , ce l eb rando el santo sacrificio d e 
la Misa diciéndoles que a(|uella exigencia no nacia de 
él , sino de los p recep tos eolesiáslicos y de su P r e l a -
do , en cumpl imiento de olios, y sin serle polostal ivo 
q u e b r a n l n r l o s pues si ie fuera 'dado d i spensar los , lo 
bar ia , como daria su vida por los fel igreses que le e s -
taban encomendados . No acalló esta nuinifestacioa á 
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los que deseaban , sin duda por ignorancia , que la 
Iglesia obedeciera c i egamente á la potes tad civil en 
mater ias eclesiásticas, sin dist inguir las dos es fe ras dis-
t intas de su respect iva acción , y acudieron al J u e z 
d e . . . denunc iando el hecho , pidiendo se procediese 
cont ra el P á r r o c o . 

Se continuará. 

Cuadro de los Profesores del Seminario Conciliar de 
Salamanca para el curso de 1800 en 1801. 

D. Franc i sco de Paula Gimenez , P ro fe so r de Pa t ro lo-
gía y Oratoria Sagrada. 

D . José de la Cues ta , id . de S . Esc r i t u r a . 
D . Pedro Saenz y Cenzano, id. de Teología Moral , y 

Secre tar io de es tudios . 
D . Cárlos Maldonado, id. de Teología dogmát i ca . 
D . José R o m a n o , id. id, 
D . Antonio Michelena, id . de His tor ia eclesiástica y 

dogma abreviado. 
D . J u a n Bombardó , id . de Cánones y disciplina de la 

Igles ia . 
D . Bar tolomé G e l a b e r t . i d . de 1.®"" año de Fi losof ía . 
D . I ldefonso María Ojea, id, de 2 . ° de id. 
D. Eudaldo P o r t u s a c h , id. de 3 . ° de id. 
D. F r u c t u o s o Morell , id . de 2 . ° de H u m a n i d a d e s , 
D . Antonio Gació, id, de 1 . ° de id, y de Can to 

l lano. 
D. Ped ro de Echeva r r í a , id . de 1 . " de Lat inidad y 

Griego. 
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D. Sant iago Martorel l , id. de 2 .* de Id. 
D . J u a n Vinader , id. de H e b r e o . 

Lic. Manuel Quiroga. 

Continua la lista de los donativos hechos en esta 
diócesis íí favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cént. 
Suma anterior, . . . . . 81482 24 

Un Católico . 200 
Los feligreses de Molinillo. . . - 20 36 
Felipe (iarcia, de Gejuelo del Barro o 
Feliciano Vicente, de id. . . . . . . ' . . . . . . 1 
Miguel Vicente, de id 1 
Marlin Hernández, de id 1 
Señorita Isabel López, de Salamanca 4 
Srila. Teresa González, de id 4 
Jesús José Marcelino Campo, de id 2 
Adrián López, de id 2 
Sritas. Maria y Manuela Hernández. . . . . . . 4 
Srita. Elisa de Elena, de id 4 
Doña Leandra Fernandez del Campo. 10 
Srita. Dominica de Castro. . . , . . , 4 
Sri tas. Leona y Soledad Pato . 
Otras Niñas de la Escuela de S. Pedro á cargo de 

Doña Leahdra Fernandez. . 9 
' El Párroco de Alaraz 100 
Perpetua Herr^ero, vecina de id 20 
D. Ignacio Montejo, feligrés de San Julián de Sa-

lamanca 4 
D. Lorenzo Sánchez, de Pedrosillo de los Aires. . 58 
Un Católico de Galinduste 35 
Una artesana 40 
El Párroco de Coca 
1). Fidel Escudero l í j 
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Íül Párroco de Aklearrodrigo. 
íl Párroco de Villa'sdardo 

Los feligreses de Villasdardd y su ane jo . . . 
El Párroco d"e la Vídola. . . 

X ó s feligreses de Viliaseco de los Gamilos. . 
Un Católico de Peñai'an'da dé Bracamonte. 
El Párrocó'de Parada de Rubiales. . . . . 
El de Canillas de Torneros 
Doña Josefa Ramos, Vecina de Fermosetie. 
El Párroco de Tamaii>es por el mes de Seliembre 
D. Jacinto Cerezo, de id. por id 
El Párroco de Tejeda 
Por disposición del difunto Párroco de Cepeda. 
El Coadjutor de id. . . . . . . . . . _ . . . 
D. Antonio Almuzara, Farmacéut ico eñ id. . 
D. Manuel Felipe de id 
El Párroco y feligreses de Berrocal de Huebra 
El Párroco de Frades . i . . . 
D. Cayetano González, Maestro de lustruccio 

primaria de id 
El Párroco de Navagallcga y feligreses. . ^ . 

"Los feligreses deCast roverde . . . . . . . . 
Un Sacerdote del Arciprestazgo de Linares. . 
D. Roque Simón, Arcipreste de Linares. . . 
Los feligreses del, Endriral 
1). Agustin Tabernero, Maestro de Instrucción 

maria de Navarredonda de la Rinconada. . 
El Párroco de Aleonada 
El de Encinas de Abajo,"por quinta f e z . . . . 
El del Campo de Ledesma 
Maleo de! Arco, Vecino de id. . 
Félix del Arco, de id 
Luis del Arco, de id 
Domingo Hernández, de' id 
Agustin Martin, de id 
Miguel Martin, de id 
Marcelino Fuentes , de id 
El Párroco de Moscosa 
Cipriano Urbina, de id 
Dionisio López, de id 
Maria Landaluce, de id 
Luis Villoría, de id 

57 
;. 60 

52 
40 " 
55 

4 0 0 0 
200 

61 
38 
20 

4 
40 100 
40 20 

4 
80 
95 
10 

151 69 
125 

40 
120 ' 
127 12 

95 
58 
ÍO 
50 
10 
10 ^ 

5 
12 

• 4 • 
5 
4 

2 0 - • 
4 r 
1 6 
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D. Timoteo Villoría, Alcalde de id. por el pueblo. 27 
I), Manuel Fuentes, de Cuadrilleros 9 
El Párroco de Tala 50 
El Ecónomo de Arroyonauerto 20 

TOTAL 8 7 9 4 3 4 7 

Cuya cantidad ha sido entregada al Excmo. Sr . Nuncio de 
Su Santidad en Madrid.—Lic. Manuel Quiroga. 

Se continuará. 

A V I S O S . 

i E n los dias 2 4 de Octubre , 2 2 de Noviem-
bre y 5 de Diciembre habrá Sala Sinodal para la re -
novación de licencias minis ter ia les . 

2 . " S e hallan despachadas las cuen tas de fábrica 
presentadas eu la Sec re t a r i a . 

l i a n fallecido en 4 de Agosto ú l t imo, D, B e r n a b é 
Casanueva, Pá r roco de Cepeda, y en 1 0 del c o r r i e n t e 
D . José Rivas , P re sb í t e ro en Peña randa de B r a c a -
m o n t e . 

BRUBUTA e s D . TBLWROKT) U U V A . 
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